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DATOS IDENTIFICATIVOS DE LA UNIDAD FORMATIVA 

UNIDAD FORMATIVA SUSTITUCIÓN DE LA MAQUINARIA, EQUIPOS Y ÚTILES 
FORESTALES 

Duración 30 
Específica 

Código  UF0705 
Familia profesional AGRARIA 
Área Profesional Forestal 
Certificado de profesionalidad Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas Nivel 3 

Módulo formativo  Gestión de la maquinaría, equipos e instalaciones de la explotación 
forestal 

Duración 110 

Resto de unidades formativas que 
completan el módulo 

Funcionamiento y utilización de máquinas, equipos e instalaciones 
forestales Duración 

30 

Mantenimiento de la maquinaría, equipos e instalaciones forestales 50 
 

Apartado A: REFERENTE DE COMPETENCIA 
Esta unidad formativa se corresponde con la RP5 de la UC0730_3: GESTIONAR LA MAQUINARIA, EQUIPOS E INSTALACIONES DE LA 
EXPLOTACIÓN FORESTAL. 
 

Apartado B: ESPECIFICACIÓN DE LAS CAPACIDADES Y CONTENIDOS  

Capacidades y criterios de evaluación 
C1: Indicar las necesidades de adquisición o sustitución de maquinaria, equipos y útiles forestales en función del plan de producción y 
rentabilidad y elaborar el informe técnico correspondiente. 

CE1.1 Identificar los equipos y máquinas necesarios en una explotación forestal, en función de su plan de producción. 
CE1.2 Analizar las prestaciones y características técnicas de maquinaria, equipos y útiles teniendo en cuenta: 

- Las capacidades de trabajo requeridas para las operaciones previstas en el plan de producción. 
- Las características de la zona, que influyen en las posibilidades de mecanización. 
- Costes horarios y rendimientos para diferentes alternativas de adquisición, alquiler o propiedad compartida. 

CE1.3 Analizar la documentación técnica y comercial sobre los equipos y máquinas a adquirir. 
CE1.4 Describir los criterios técnico / económicos para adquirir, renovar o desechar máquinas y equipos en el momento adecuado. 
CE1.5 Elaborar un informe técnico para la adquisición, renovación o desecho de equipos e instalaciones en una explotación forestal. : 

- Seleccionar los tractores y elementos de tracción, equipos, aperos, máquinas e instalaciones necesarias. 
- Establecer los equipos que interese alquilar, compartir o tener en exclusiva. 
- Programar el momento idóneo para la adquisición en función del plan de producción. 
- Valorar ofertas comerciales para la adquisición de un equipo. 
- Proponer mejoras de uso, renovación o adquisiciones del parque de maquinaria. 

 

Contenidos 

1.  Elaboración de informes para la adquisición, renovación o desecho de maquinaria, equipos e instalaciones. 
o Parque de maquinaria en la empresa forestal. 
o Criterios de sustitución, desecho o incorporación de máquinas y equipos 
o Análisis de la información técnica sobre equipos y máquinas. 
o Ofertas comerciales. 
o Plan de mejora del parque de maquinaria: Renovación. Adquisición. Desecho. Alquiler. 
o Programación del momento idóneo de adquisición. 

2.  Valoración económica de la adquisición o renovación de instalaciones, equipos y maquinaria 
o Pautas para la confección de pequeños presupuestos: Precios de mercado. Elaboración de presupuestos. 
o Valoración de costes de funcionamiento de las instalaciones, equipos y maquinaria de las empresas forestal. 
o Valoración de costes de los trabajos de las operaciones de mantenimiento de instalaciones, equipos y maquinaria de las 

empresas forestal. 
o Valoración de ofertas comerciales para la adquisición de equipos. 

 
Apartado C: REQUISITOS Y CONDICIONES 

Deberá cumplir alguno de los requisitos siguientes: 
– Estar en posesión del título de Bachiller 
– Estar en posesión de algún certificado de profesionalidad de nivel 3. 
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– Estar en posesión de un certificado de profesionalidad de nivel 2 de la misma familia y área profesional 
– Cumplir el requisito académico de acceso a los ciclos formativos de grado superior o haber superado las correspondientes pruebas de 

acceso a ciclos de grado superior 
– Tener superada la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años y/o de 45 años 
– Tener, de acuerdo con la normativa que se establezca, los conocimientos formativos o profesionales suficientes que permitan cursar 

con aprovechamiento la formación. 
 
En relación con las exigencias de los formadores o de las formadoras, instalaciones y equipamientos se atenderá las exigencias solicitadas 
para el propio certificado de profesionalidad: Gestión de repoblaciones forestales y de tratamientos silvícolas.              
 


